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eión de esta Orden en el eBoletin Oficie.l del Esf.ado.. No obs
tante, dicha reducción .. aplical'á en la siguiente forma:

U El plazo de duración de cInco aftas se entenderá finali
zado el mismo día que, en su caso, Se produzca la tntegrft'Ción
de España en las Comun1d~es Económicas Europeas.

2) Dicho plazo se ln1cian\. cuando procediere, a partir del
primer despacho provisional que conceda la Dirección General
de Aduanas el Impuestos Especiaies. de acuerdo con lo previsto
en la Orden de 4. de marzo de 1978.

Segundo.-EI incumpUmiento de cualquiera de las obllgacio~

nea que asume la Empresa beneficiaria daré, luga!l" a 1& priva
ción de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su
caso, de los impuestos bonificados. .

Tercero.-Contra la presente Orden podrá Interponerse re
curso de reposición. de acuerdo con lo previsto en el articulo 128
de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio
de Econom1a y Hacienda en el plB'ZO de un mes. contado a partir
del dia siguiente al de 8U publicación.

Cuarto.-Relación de Empresas:

Ramirez SAnchez, Antonio. DNl 6.150.454. Ampliación del de
pósito de almacenamiento anejo .e. la bodega de elaboración.
sito ,n Pedro Muñoz (Ciudad Real). Expediente CR-38/83.

Coperativa .Virgen de las Viflas-, de Tomel1oso (Ciudad
Real), NIF: F-13003249. Ampliación de la bodega de elaboración
y almacenamiento de vinos sita. en Tomelloso (Ciudad Real).
Expediente CR-30/B3.

COOperativa .EI Progreso_, de VUlarrubia de los OjOS {Ciudad
Re(l.D. NIF: F~130033S5. Ampliación de la bodega de elaboración
y almacenamiento, sita en Villarrubia de los Ojos {Ciudad
ReaU. Expediente CR... lj83.

.Bodegas Capel, S. A._. NIF: A·3001950. Ampliación de la bo
dega de crianza. envasadora y almacenamiento de vinos sita
en Espina'I'do (Murcia). Expediente MU-32/83.

Lo que comunico a V. J. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos aftas.
Madrid, 6 de marzo de 1984.-P. D. (Orden de 11 de febrero

de 1983), el Secretario de Estado de Hacienda, José Borrel1 Fon·
telles.

15281 ORDEN de fJ de marzo de 1984 por la que Be
conceden. a las Empresas que se mencionan. los
beneficios fiscaLes que establece la Ley 152/1963, de
Z de diciembre, sobre industrias de interés prefe·
rente.

Ilmo. Sr.: Vistas lae Ordenes del Ministerio de AgrÍculilira,
Pesca y Alimentación de 30 ele diciembre de 1983 por las que
se declaran comprendidas en zona ele preferente localización
industrial agraria al amparo de lo dl~puesto en el Real De
creto 634/1978, de 13 de enero, a las Empresas que al final se
relacionan,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos, de conformidad con lo tlstablecido en el artículo 6.°
de 1& Ley 15211963, de 2 de dicJembre. y articulo 8.° del De
creto 2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido & bien disponer:

Primero.-Uno. Coa arreglo & 1aa disposiciones reglamenta
rias de cada tributo., a las eSPecificas del régimen que deriva
de la Ley 15211963. de 2 de diciembre. y a! procedimiento S6
ñalado por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de
1965, se otorgan 8 las Empresas que al final le relacionan los
siguientes beneficios fiscales:

Al Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal
del l.m.puesto Industrial durante el periodo de instalación.

Bl Reducción del Q6 por 100 del Impuesto Genera! sobre
el Tráfico de las Empresas Q.ue graven la importaCión de bie~

nes de equipo y utillaje de primera instalación, cuando no le
fabriquen en España. Este beneficio se hace extensivo a los
materiales y producms que, no produciéndose en España. se
importen para su incorporación en primera instalación, a bie
nes de equipo de producción ne.cJonal.

Dos. El beneficio fiscal a que se refiere la letra B) se en
tiende concedido por un período de cinco años a partir de la
publicación de esta Orden en el .Boletín Oficial del Estado•.
No obstante. dicha reducción se aplicará en la siguiente forma:

1. El plazo de duración de cinco años se entenderá fina.
lizado el mismo d1a que, en su caso, se Produzca la integra-o
ción de España en las Comunidades Económicas Europeas, y

2. Dicho plazo le iniciará cuando procediere. a partir del
primer despacho provisional que conceda la Dirección General
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto
en la. Orden de 4 de marzo de 1916.

Segundo.-EI incumplimien~ de cualquIera de las obligacio·
DeS que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la priva
ción de los beneficios concedidos y al abono o reintegro. en
su caso, de los impuestos boni!icados.
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•

Ilmo. Sr. Subsecretario. •

Tercero.-Contra la presente Orden podrá interponerse re
curso de reposición. de acuordQ con lo previsto en el articu
lo 126 de la Ley de Procedimiento Administrativo ante el Mi
nIsterio de Economía y Hacienda, en el plazo de un mes
contado a partir del día siguiente al de su publicación. '

Relación de Empresas:

.Olmedo Menchén. Vicente. Documento nacional de identi
dad número 8.185.534. Ampliación de los depósitos de almace.
namiento de mostos. lItas en Tomelloso (CIudad Real>.

.P. P. yJ. Ortega D1az•. Documento nacional de identidad
números 4.934.974, 4.839.656 'Y •.844.648. Ampliación del depOsito
de almacenamiento de v100. sito en VUlBITobledo (Albacete).

~ que comunico a V. 1. para BU conocimiento y efectos.
DIOS guarde a V. l. muchos at\os.
Madrid. 6 de ~arzo de 19S4.-P. D. (Ord'en dt 11 de febr~{'u de

1983), el S!3cretarlo de Estado de Hacienda, José BOTreU j<'onteltes

Ilmo. Sr. Subsecretario.

15282 ORDEN de 6 de marzo de 1984 por la que Be
conced.e a la Cooperativa .Nuestra Señora de la
Asunctón., NIF F·1IJOO2578. los beneficios fiscaLes
que e~tablece la Ley J52/1983, de a de dtcíembre.
sobre mdustnas de interés preferente.

Dmo. Sr:.: Vis~ la Orden del Ministerio de Agricultura,
Pesca y AJunentaclón de 30 de diciembre de 1983 por la que
se dt.~lara comprendida en zona de preferente localización in
dustrlal agrarta. al amparo de lo dispuesto en el Real Decre
to 634/ 1978. ~e 13 de enero, a la Cooperativa .Nuestra Señora
d~ la Asunclón_. para la ampliacJón de su bodega de elabora.
Clón y almacenamiento de vinos sita en La Alberca de Záncara
(Cuenca), .

Este Ministerio, '" propuesta de la Dirección General de Tri.
butos, de conformidad con lo establecido en el articulo 6.° d.
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y artículo 8. 0 del Decre
to 2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido B bien disponer:

Primero.-Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamenta.
rias de cada tributo, a las específlcas del régimen que deriva
de la Ley 15211968. de 2 de diCiembre, y al ProcedImiento seña
lado por la Orden de este Ministerio de Z1 de marzo de 1965
se o~rgan & la Cooperativa .Nuestra señora de la Asunción;
los SIguientes beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de loa Derechos Arancelarios
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Impue5~
to General sobre el Tráfico de las Empresas que graven la im.
portación de bienes de equipo y utillaje de primera instalación
cuando no se fabriquen en España. Este beneficio se hace ex
tensivo a los materiales y productos que, no produciéndose en
España, se importen para su incorporación en primera instala~
ción a bienes de equipo de producción nacional.

Dos. El beneficio fiscal a que se refiere la letra Al se en
tiende concedido por un periodo de cinco años, a partir de la
publicación de esta Orden en el .Boletin Oficial del Estado_.
No obstante, dicha reducción se aplicará en la siguiente forma:

1. El plazo de duración de cinco años se entenderá finali
zado el mismo dJa que. en su caso, se produzca la integración
de España en las Comunidades Económicas Europeas; y

2. Dicho plazo se iniciará, cuando pocediere, a partir del
prImer despacho provisional que conceda la Dirección General
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto
en la Orden de 4 de marzo de 1976.

$egundo.-El incumplimiento de cualquiera de las obligacio·
nes que 85ume la Empresa beneficiaria darA lugar a la priva
ción de los beneficios concedidos y al abono o reintegro. en su
caso, de los impuestos bonificados.

Tercero.-Contra la presente Orden podrá interponerse re
curso de repo~ición, de acuerdo con lo previsto en el articulo 126
de la Ley de Procedlmiento Administrativo. ante el Ministerio
de Economia y Hacienda en el plazo de un mes. contado a par·
tir del dia siguiente al de su publioación.

Lo que comunico a V. 1. para 8U conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 8 de marzo de lY84.-P. D. (Orden de 11 de febrero

de 1983), el Secretario de Estado de Hacienda, José Borrell
Fontelles. '.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

ORDEN de 6 de marzo de 1P84 por la que se
concede a la Empresa ..Tornillos Unzurrunzaga. So
ciedad Anónimo-. NIF A-20017604, los beneficws fls,
cales que establece la Ley 15211963, de 2 de diciem·
bre, ..obre industrias de interés preferente.

limo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Industria y Ener
gía de 11 de marzo de 1984, por la que se declara a la Empresa
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.Tornillos Unzurrunzaga, S. A.~, comprendida en el sector fa
brtcante de oomponentes para vehículos automóviles, al amparo
del Real Decreto 1879/1979, de 22 de junio, y prorrogado por el
Real Decreto 3274/1982, de 12 de noviembre, para llevar a cabo
la ampliación de sus Instalaciones productivas sitas en Bergara
(GuipúzcoaJ, dedicadas a. la fabricación de tomillería estam
pada con destino a la 'industria del automóvil, cuyos planes de
inversión han sido aprobados por la Direccíón General de In
dustrias Slderometalúrgicas y Navales de 23 de noviembre de
1983 y cuya ampliación ha sido aprobada por ResoluCión de la
Dirección General de Industrias' Siderometalúrgicas y Navales
de 6 de diciembre de 1983. Dichas instalaciones deberán quedar
final1zadas antes de 1 de enero de 1985,

Este Ministerio. a propuesta de la Dirección General de Tri
butos, de conformidad con lo establecido en el articulo 6.° de
la Ley 152/1963, de 2 de' dictE'lmbre. y artículo 6.° del Real De
creto 1879/1979, de 22 de junio, ha tenido a bien disponer:

Primero.-Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamenta·
rias de cada tributo, a las especificas del régimen que se deriva
de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento seña
lado por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965-.
se otorgan a la Empresa .Tornillos Unzurrunzaga, S. A.-, 108
sigUientes beneficIos fiscales:

Al Reducción del 95 por 100 de los Derechos Arancelarios,
Impuesto de Compensación de Gravá,menes Interiores e Impues
to General sobre el Tráfico (fe las Empresas que graven la
importación de bienes de equipo y utillaje de primera instala~

ción cuando no se fabriquen en Espaiia. Este beneficio se hace
extensivo a los materiales y productos que, no produciéndose
en Espafta, se importen para su incorporaciÓn en primera ins·
talación a bienes de. fXluipo de producción nacional.

B) Reducción del 95 por 100 de la cuota del Impuesto sobre
Sociedades, a que se refiere el número 1 del apartado el del ar
ticulo as de la Ley 61/1978. de 27 de diciembre.

Dos. Los beneficios fiscales antertormeRte relacionados se
conceden por un penodo de cinco años, a partir de la publica
ción de esta Orden en el .Boletín Oficial del Estado_. No obs
tante, la reducción a que se refiere la letra A) se aplicará en
la siguiente forma:

1. El plazo de duración de cinco afias. se entenderá finali
zado el mismo día que, en su caso, se produzca la integración
de· Espafta en 18S Comunidades Económicas Europeas; y

2. Dicho plazo se iniciará. cuando procediere, a partir del
Primer despacho provisional que conceda la Dirección General
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto
en la Orden de 4 de marzo de 197ft

Segundo.-El incumplimiento de cualquiera de las obligacio~
nes que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la priva
ción de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en
su caso, de los impuestos bonificados.

Tercero.-Contra la pr85P.nte Orden podrá interponerse re·
curso de reposición, de acuerdo con lo prevtsto en el artícu
lo 126 de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Mi
nisterio de Economía y Hacienda en el plazo de un mes, contado
" partir del día siguiente al de su publicación.

Lo que comuniCO a V. I. para su conocimiento y efectos.
Olas guarde a V. 1. muchos aftos.
Madrid, 8 de marzo de 1984.-P. D. (Orden de 11 de febrero

de 1983), el Secretario de Estado de Hacienda. José BorrelJ
FonteUes.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

ORDEN' de ~ de marzo de 1984 pOI' la que se
conceden a la Empresa .Metalúrgica Santa Engr,a·
cta., NIF A-20018370. los beneficio8 fiscales que esta
blece la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre
industrias de interés preferente.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Industria y Ener
gta de 11 de enero de 1984 por la que se declara a la Empresa
-Metalúrgica Santa Engrada. S. A..... comprendida en el sector
fabricante de componentes para vehículos automóviles, al am~
paro del Real Decreto 1679/1979. de 22 de junto, prorrogado por
el Real Decreto 327-4/1982, de 12 de noviembre, para llevar· a
cabo la ampliación de sus instalac10nes productivas sitas en
Bergara (Guip{¡zcoa), dedicadas a la fabricación de tornillerfa
estampada con destino a la industria del automóvil, cuyos pIa·
OSI de Inverstón han sido aprobados por 1& Dirección General
de Industrias Siderometalúrgicas y Navales en 23 de noviem·
b~ de 1983 '1 cuya ampliación ha sido aprobada por Resolución
de dicha Dirección General de Industrias Siderometalúrgicas y
Navales de 6 de diciembre de 1983. Dichas instalaciones deba
rAn quedar tinalizadas antes del 1 de enero de 19as,

Este Ministerio, a propuesta de la Direccfón General de Tri
butos. de contormidad con lo establecido en el artículo 6.° de
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y articulo 8.° del Re"l De·
creta 1679/1979, .de 22 de Junl"Q.. ha tenido a bien disponer:

Prlmero.-Uno. Con arreglo a las' dIsposiciones reglamenta·
rias de cada tributo, a las especftlcas del régimen qUe se derivII

de la Ley 152/1963. de 2 de dici~mbre, y al procedimiento sef'Ja
lado por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965,
se otorgan a la Empresa -Metalúrgica Santa Engracia. Socie
dad Anónima.. , los siguientes beneficios fiscales;

A) Reducción del 9,') por 100 de los Derechos Arancelarios,
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Impues
to General sobre el Tráfico de las Empresas qUe graven la im·
portaclón de bienes de equipo·y utillaje de primera instalacián
cuando no se fabriquen en Espat'ia. Este beneficio se hace ex
tensivo a los materiales y productos que, no produciéndose en
Espafta. se importen para su incorporación en primera instala·
ción a bienes de equipo de producción nacional. .

B) Reducción del 95 por 100 de la cuota del Impuesto sobre
Sociedades, a qUe se refiere el número 1 del apartado e) del ar
tículo 2S de la Ley 6¡/1978, de 27 de diciembre.

Do!. Los beneficios fiscales anteriormente relacionados se
c'onceden por un periodo de cinco aftas. a partir de la publica
ción de esta Orden en el .Boletín Ofida] del Estado-. No obs~
ta.nte la reducción a que se rectere la letra A) se aplicará en
IR siguiente forma:

1. El plazo de duración de ci~co aftos se entenderé r¡n~li
zado el mismo dia que. en su caso, se produzca la integración
de Espafta en las Comunidades Europeas; Y .

2. Dicho plazo se iniciará. cuando procediere, a partir del
primer' despacho provisional que conceda- la Dirección General
de Aduanas e Impul'!stos Especiales, de acuerdo con lo previsto
e~ la Orden de 4 de m&rl:O de 1978.

Segundo.......;Eltncumpllml.:mto de cualquIera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiaria daré lugar 8. la priva
ción de los beneficios concedidos y~l abono o reintegro, en su
caso. de los impuestos bonificados. .

Tercero.-Contra la presente Orden podré interponerse re
curso de reposición. de acuerdo con .10 prt:;vtsto en el arU.c,,!lo 1~8
de la Ley de Procedimiento AdminIstrativo, ante el MIOIsterlO
de Economfa y Hacienda en el plazo de un mes, contado B
partir del df9. siguiente al de su publicación.

Lo qUe comunico a V I. para su conocimiento y efectos.
"los guarde a V. I. muchos aftas.
Madrid 6 de marzo de 1984 -P. D_ (Orden de 11 de rebrAro

de 1983), 'el SI:',cretario de Estado de Hacienda, José Borren
Fontelles.

Ilmo. Sr, Subsecretario.

15:185 ~ ORDEN de 6 de marzo de 1984 por la que S8
. priva a la Empresa .JerÓnimo de León Rami~ez"

de lo" beneftcio" fiscales que le fueron conr-edidos
al ser declarada industria de interés preferente.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura.
Pesca y Alimentación de 6 de febrero de 1984, por la que se
anula "la concesión de beneficios y la calificación de zona de
preferente localización industrial agraria a ..Jerónimo de León
Ramirez.. parQ la instalación de una fábrica de quesos en el
término municipal, de Las Palmas de Gran Canaria (Las Palmas),

Este Ministerio de acuerdo con la propuesta formulada por
lit Dirección General de Tributos, conforme al artfculo 9.° de la
Ley 152/1963. de 2 de diciembre, ha dispuesto privar de los
bent'!fici08 fisca·les que le fUeron otorgados a la Empresa ...Jeró
nimo de León Ramirez- por la Orden de 1 de septiembre de
1983 publicada en el .Boletin Oftcial del Estado- del dfa 19 de
oetu'bre, basándose en que el interesado ha renunciado expre
samente a llevar a cabo la instalación proyectada.

Contra la presente Orden podrá interponerse recurso de re
posición, de acuerdo con lo previsto en el articulo 128 de lB
Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de Eco
nomía y Hacienda en el plazo de un mes, contado a partir del
día siguiente al de sU publicación.

Lo que comunico a V. 1. paTa su conocimiento y efectos.
Dial!! guarde a V. 1. muchos aftas.
Madrid 6 de marzo de 19M.-P. D. (Orden de 11 de febTer~

de 1983), 'el Secretario de Estado de Haetenda, José Borre1
Fontelles.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

5 6 ORDEN dB SO de marzo d9 1984 por la que se
1 28 au'oriza a 14 firma .Glaxo. S. ,4:0. el ~glme" de

trdftco de. per'eccionami9nto activo pora la 'mpo,...
tact6n de cClorhtdratb dB labetalol ..- con impurB%GS
y la e~ortact6n del producto denominado cmnel"~
cialmente .Clorhidrato de labetalol-, con· un md%"
me de dos imPurezas.

Ilmo. Sr.: CUnipltd08 los trim1tee reglamentariso en el ex:p&
diente promOVído por le. Empresa .Qraxo, S. A._, soU~tando
el régimen de tráfico de perf'ecctonamlento activo para la lmpor-

•


